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ACUERDO AC/CCMX/II/JUCOPOI2AIO24I2O23 DE LA JUNTA DE
COORDINACIÓN POLíTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR
EL QUE SE PRONUNCIA A FAVOR DE LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA
QUE SUSTITUIRÁ A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO.

CONSIDERANDOS

L Que el artículo 122 apartado A, fracciones I y ll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se
deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos
que establezca la Constitución Política de la entidad.

ll. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política
de la Ciudad de México, la función legislativa se deposita en el Congreso de la
Ciudad de México, en las materias que expresamente le confiere a la misma.

lll. Que el 1 de septiembrede202l quedo instalada la ll Legislatura del Congreso
de la Ciudad de México, así como la apertura del Primer Periodo Ordinario de
Sesiones del Primer Año Legislativo, en dicha sesión se emitió la declaración formal
y legal de los grupos y asociaciones parlamentarias que la conforman.

lV. Que artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de
México, establece que el Congreso de la Ciudad de México contará con un órgano
de coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y proporción
de los grupos parlarnentarios que integren el pleno.

V. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,
dispone que la Junta de Coordinación Política es la expresión de pluralidad del
Congreso, por tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y

convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin
de alcanzar acuerdos para que el Pleno este en condiciones de adoptar las
decisiones que constitucional y legalmente le corresponden.

Vl. Que de conformidad con lo señalado en lo anterior, particularmente en lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,
el 23 de agosto del año en curso mediante el ACUERDO
CCMX/||/JUCOPO/02912022 se designó, para el Segundo Año de la Legislatura,
como Presidente de esta Junta de Coordinación Política al Diputado Christian
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Damián Von Roehrich de la lsla, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con efectos a partir del 1o de septiembre de 2022.

Vll. Que el 14 de diciembre de 2022 mediante el ACUERDO
AC/CCMX/ll/JUCOP012A101612022 se aprobó que, en ausencia del Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, elVicecoordinador de dicho Grupo
Parlamentario, Diputado Federico Döring Casar, realice las funciones y atribuciones
de Presidente de la Junta de Coordinación Política previstas en la Ley Orgánica y
Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México.

Vlll. Que el 23 de febrero de 2023, mediante el ACUERDO
AC/CCMX/Il/JUCOPOl2AtOO5l2O23, este órgano colegiado designó al Diputado
Federico Döring como titular de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política
del Congreso de la Ciudad de México correspondiente al segundo año de ejercicio.

lX. Que conforme a lo estipulado en el artículo 29, aparlado E, numeral 5 de la
Constitución Política; los artículos 2 y 7 de la Ley Orgánica del Congreso, ambas
normatividades de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México se
reunirá en dos periodos ordinarios de sesiones y el año legislativo se computa del 1

de septiembre al 31 de agosto del año siguiente. El primer periodo comprenderá del
1 de septiembre de cada año y culminará el 15 de diciembre del mismo año, excepto
cuando la persona titular del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso podrá
extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo
dará inicio el I de febrero de cada año, culminando el 31 de mayo del mismo año.

X. Que los artículos 51 al 53 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México
regulan la celebración de Sesiones Extraordinarias.

Xl. Que de conformidad con el artículo 49, fracción Vlll de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México, es atribución de esta Junta convocar a Sesiones
Extraordinarias.

Xll. Que el artículo 51 del Reglamento dispone que serán sesiones extraordinarias
las que se celebren fuera de los periodos de sesiones ordinarias enunciados en la
Constitución Local, la ley y el presente reglamento. En ellas podrán tratarse
únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria que para tal efecto decrete la
Junta.

Xlll. Que el tercer párrafo del artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México, establece que la Mesa Directiva dirigirá las sesiones durante los
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periodos extraordinarios de sesiones, así mismo será la Mesa quien dirigirá las
sesiones de la Comisión Permanente, que tengan lugar durante su encargo.

XlV. Que de conformidad con el artículo 31 de la Constitución Política de la Ciudad
de México se podrán por mayoría de sus integrantes convocar al Pleno del Congreso
de la Ciudad de México a Periodos Extraordinarios.

XV. Que existen algunas lagunas jurídicas y antinomias entre disposiciones de la
Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México, respecto del procedimiento de renuncia, separación o ausencia
definitiva de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, asícomo del procedimiento
de designación de quien le sustituya en esos casos, por lo que es necesario, en
función de la facultad del Congreso de la Ciudad de México para llevar a cabo
acuerdos, que se clarifique dicho procedimiento.

XVl. Que con fecha 12 de junio de 2023 se recibió por esta Junta de Coordinación
Política el Oficio JGCDMX/02412023 firmado por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo,
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, por el que informa que decide separarse
definitivamente al cargo de Jefa de Gobierno de la CDMX, con efectos a partir del 16
de junio de 2023, derivado de lo cual se configuraría la falta absoluta de la persona
titular de la Jefatura de Gobierno dentro de los dos últimos años de ejercicio de su
encargo desde ese fecha que surte efectos la separación.

XVll. Que con fecha 13 de junio de2023 esta Junta de Coordinación Política aprobó
el ACUERDO AC/CCMX/Il/JUCOPOl2Al023l2023 DE LA JUNTA DE
COORDINACIÓN POLíTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN PRESENCIAL DE UN
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO
LEGISLATIVO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA,
EL DíA 16 DE JUNIO DE2023, el cual fue aprobado por el Pleno de la sesión de la
Comisión Permanente el pasado 14 de junio de2023 para instalar al Congreso local
en Colegio Electoral para la designación de la persona que sustituirá a la titular de
la Jefatura de Gobierno para concluir el periodo constitucional para el que fue electa,
de conformidad con los artículos 32 de la Constitución Política de la Ciudad de
México y 1B de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.

XVlll. Que el 16 de junio de 2023, abierto el periodo extraordinario del Congreso de
la Ciudad de México, se dio cuenta al pleno de la separación definitiva de la Dra.
Claudia Sheinbaum Pardo al cargo de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y,

en ese mismo acto, el Congreso se constituyó en Colegio Electoral para designar a
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la persona sustituta para ocupar el cargo de titular de la Jefatura de Gobierno durante
lo que resta de la gestión actual.

XlX. Que el mismo 16 de junio del año en curso, mediante acuerdo del Pleno del

Congreso de la Ciudad de México, se determinó el método para presentar las
propuestas para designar a la persona sustituta para ocupar el cargo de titular de la
Jefatura de Gobierno durante lo que resta de la gestión actual y, derivado de ello, se

conoció de la propuesta del Grupo Parlamentario de MORENA.

XX. Que una vez validada la propuesta del C. Martí Batres Guadarrama en cuanto a

los requisitos legales y constitucionales, se procedió a realizar una reunión entre
dicha persona y la Junta de Coordinación Política el mismo día 16 de junio de 2023.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 45 al 51 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México, así como las demás disposiciones jurídicas que

norman la vida interna de este órgano legislativo, la Junta de Coordinación Política
del Congreso de la Ciudad de México de esta ll LeEislatura tiene a bien emitir el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. La JUCOPO a propuesta del Grupo mayoritario de MORENA, en virtud
de que representa la misma'fuerza política que resultó ganadora en la elección de la
persona titular de la Jefatura de Gobierno para el periodo 2018-2024, se pronuncia
a favor del nombramiento del C. Martí Batres Guadarrama como Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México para que concluya el encargo desde el día de su

nombramiento y hasta el día 04 de octubre de 2024.

SEGUNDO. Comuníquese el presente a la Presidencia de la Mesa Directiva, para

que por su conducto lo haga de conocimiento del Congreso de la Ciudad de México.

TERCERO. Comuníquese a la Oficialía Mayor y a la Coordinación de Servicios
Parlamentarios para los efectos administrativos y legales que haya lugar.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 16 días del mes
de junio de 2023.
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ATENTAMENTE

DIPUTADO FEDERICO
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDI

DE LA CIUDAD DE M

COORDIN RA E MORENA

V R HUGO LOBO ROMAN
COORDINADOR PRD

CASAR
ITICA DEL CONGRESO

ISLATURA

JIMÉruez
co R PRI

CIRCE CAM
cooRDt

HO BASTIDA
PT

JESUS MA SUAREZ ELIZABETH MATEOS HERNANDEZ
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LUISA AD
VICE

COORDINADOR ASOCIACIÓN
PARLAMENTAR AL¡ANZA VERDE

JUNTOS LA CIUDAD

ROYFID
cooRDt

GONZÁLEZ
ASOCIACIÓN

PARLAMENT CIUDADANA

RIANA IÉRREZ UREÑA
RDI RA PAN

JO GAVINO AMBRIZ
VICECOORDINADOR PRD

JU

COORDINADORA ASOCIACION
PARLAMENTARIA MUJERES

DEMOCRATAS

MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO
VICECOORDINADORA MORENA

MÓNICA F DEZ CESAR
VICECOORDINADORA PRI

MARíA DE LOURDES PAZ REYES
VICECOORDINADORA PT

JOSÉ PADILLA B INOSA
ocrAcrÓNVICECOORDI DOR ASOCTACION VICECOORDINA AS

PARLAME ALIANZA VERDE PARLAMENTARIA MUJERES
DEMÓCRATASPOR LA CIUDAD
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